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S U M A R I O: 
 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO: Con el que se otorga la Presea de Honor Estado de México 

en su Promoción 2001. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 1818. 
 

 
SECCION  TERCERA 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ARTURO MONTIEL ROJAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LAS FRACCIONES II Y XXXIX DEL ARTICULO 
77 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, 3, 7, 8, 29 Y 30 FRACCION XVIII DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 19 FRACCION XVIII, 83 FRACCION V Y 85 DE LA 
LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE MEXICO; Y EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 125 DE LA H. 
“LII” LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN LA “GACETA DEL GOBIERNO” EL 8 DE FEBRERO 
DE 1996, Y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la Presea de Honor Estado de México, se instituyó para premiar a los maestros que se 
distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales en el 
servicio de la educación pública de la entidad, en sus diversos tipos y niveles educativos. 
 
Que la Presea de Honor Estado de México, se otorga anualmente a seis maestros del 
subsistema educativo estatal, y a seis maestros del subsistema educativo federalizado; 
seleccionados de entre los diversos tipos y niveles de educación que operan en cada 
subsistema, y se impone en ceremonia solemne, que se efectúa el 15 de mayo de cada año, 
bajo los auspicios del Gobierno del Estado, en conmemoración del Día del Maestro. 
 
Que la presea se otorga por acuerdo del Ejecutivo del Estado, conforme al dictamen emitido 
el día 4 de mayo de 2001, por el Consejo Técnico de la Presea de Honor Estado de México, 
en base a la convocatoria expedida a través de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Bienestar Social, en favor de los maestros que por sus antecedentes y méritos profesionales 
obtuvieron el puntaje más alto, de acuerdo con los criterios definidos. 
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Que en tal virtud, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se otorga la Presea de Honor Estado de México en su promoción 2001: 

 

Por el subsistema educativo estatal a los profesores: 

 

• Elvia Jaimes Gómez 

• Angela Blanca Estela Cárdenas Durán 

• Margarita Soriano Rivero 

• Emiliano Cruz Rulfo 

• Jesús Martínez López 

• Rosalino Rico Nava 

 

Por el subsistema educativo federalizado a los profesores: 

 

• Abigail Sánchez Cortés 

• Ignacio Piña Mendoza 

• Félix Inocencio Andón Andrade 

• Noemí Elvira Ramírez Reyes 

• Santa Villa Sánchez 

• Gilberto García Gómez 
 
SEGUNDO.- La presea será impuesta en ceremonia solemne el día 15 de mayo de 2001, a 
las 10:00 horas, en el Salón del Pueblo del Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta del Gobierno”. 
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SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, 
a los once días del mes de mayo de dos mil uno. 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
ARTURO MONTIEL ROJAS 

(RUBRICA) 
 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

MANUEL CADENA MORALES 

      (RUBRICA) 

 
 
 

 

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  
G E N E R A L E S  

 

 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O S  

 
Exp. No. 2363/83/2001, C. ANTONIO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Condominal, lote "N", Col. Buena Vista, 
municipio de Nicolás Romero, distrito de Tlalnepantla, mide y 
linda: norte: 17.40 m colinda con lote "M"; sur: 17.10 m colinda 
con lote "Ñ"; oriente: 10.70 m colinda con calle Condominal; 
poniente: 9.30 m colinda con propiedad privada. Superficie 
aproximada de 172.50 m2. 

 
 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de marzo del año 2001.-C. 
Registrador, Lic. Martha López Zamorano.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
Exp. No. 2362/82/2001, C. ELEODORO VELAZQUEZ 

HUERTA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en Barrio de San José, perteneciente al pueblo 
de Transfiguración, actualmente calle Chapultepec s/n., El 
Durazno Transfiguración, municipio de Nicolás Romero, distrito 
de Tlalnepantla, mide y linda: norte: 68.35 m colinda con terrenos 
comunales; sur: 66.00 m colinda con sucesores de J. Trinidad 
Lora, actualmente calle Chapultepec; oriente: 18.45 m colinda con 
Víctor Lora; poniente: 23.55 m colinda con Pedro Jacinto. 
Superficie aproximada de 1,410.60 m2. 

 
 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de marzo del año 2001.-C. 
Registrador, Lic. Martha López Zamorano.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 
Exp. No. 2365/85/2001, C. JUAN RODRIGUEZ TORRES, 

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en lote "H", de la Col. Buena Vista, actualmente calle 
Condominal lote "H", Col. Buena Vista, municipio de Nicolás 
Romero, distrito de Tlalnepantla, mide y linda: norte: 16.00 m 
colinda con lote C y lote D; sur: 16.00 m colinda con calle 
Condominal; oriente: 9.00 m colinda con lote "I"; poniente: 9.00 m 
colinda con lote "G". Superficie aproximada de 144.00 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de marzo del año 2001.-C. 
Registrador, Lic. Martha López Zamorano.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 

Exp. No. 2364/84/2001, C. ROBERTO LOPEZ 
ESPINOZA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en calle Oyamel No. 13, en el 3er. Barrio de 
Cahuacan, municipio de Nicolás Romero, distrito de Tlalnepantla, 
mide y linda: norte: en dos tramos 1.6 ml 7.50 ml y colinda con la 
calle Tercera Cerrada de Oyamel; sur: en dos tramos 10.90 m, 
25.00 m y colinda con Mónica Espinoza Cruz e Isaías Espinoza 
Martínez; oriente: en dos tramos en línea quebrada 12.80 m, 
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21.74 m colinda con calle el Tejocote; poniente: en tres tramos en 
línea quebrada, 11.80 m, 10.23 m, 5.07 m colinda con calle 
Oyamel. Superficie aproximada de 573.76 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 29 de marzo del año 2001.-C. 
Registrador, Lic. Martha López Zamorano.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DISTRITO DE EL ORO 
E D I C T O S  

 
Exp. 254/01, PALEMON PLATA RUIZ, promueve 

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Boshindo, municipio de Acambay, distrito de El Oro, mide y linda: 
al norte: 118.00 m con Filiberto Plata Miranda; al sur: 124.00 m 
con Valentín Sánchez; al oriente: 52.80 m con Trinidad Plata 
Ruiz; al poniente: 52.70 m con camino de San Pedro de los 
Metates. Superficie aproximada de 6,588.00 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-El 
Oro, México, a 2 de abril de 2001.-El C. Registrador, Lic. Sonia 
Elvia Hernández Trejo.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 
Exp. 253/01, LILIA ALCANTARA MARTINEZ, promueve 

inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Acambay, municipio de Acambay, distrito de El Oro, mide y linda: 
al norte: 53.90 m con Felipe Alcántara Martínez; al sur: 14.00 y 
16.30 m con calle Allende y Martha Alcántara Martínez; al oriente: 
7.00, 13.40 y 63.30 m con Martha Alcántara Martínez; al poniente: 
27.00, 3.60 y 63.70 m con Carretera Panamericana, Salvador 
Navarrete y Ma. de Lourdes Gómez. Superficie aproximada de 
2,907.60 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-El 
Oro, México, a 2 de abril de 2001.-El C. Registrador, Lic. Sonia 
Elvia Hernández Trejo.-Rúbrica. 

 
1818.-7, 10 y 15 mayo. 

Exp. 252/01, ETELBERTO ALCANTARA MARTINEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Acambay, municipio de Acambay, distrito de El Oro, 
mide y linda: al norte: 9.00 y 36.70 m con Felipe Alcántara y Hilda 
Alcántara Martínez; al sur: 26.00, 16.10, 14.90 m con calle 
Allende, Cristino Benigno y Jesús Plata; al oriente: 10.00 y 36.50 
m con Cristino Benigno, Jesús Plata y Inés Guadarrama; al 
poniente: 55.30 m con Carlos Sámano, Martha Alcántara. 
Superficie aproximada de 2,423.95 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-El 
Oro, México, a 2 de abril de 2001.-El C. Registrador, Lic. Sonia 
Elvia Hernández Trejo.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 

Exp. 251/01, EDGAR SERRANO PEREZ, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Acambay, municipio de Acambay, distrito de El Oro, mide y linda: 
al norte: 13.00 m con Onécimo Mondragón; al sur: 13.00 m con 
calle Aldama; al oriente: 23.80 m con Martha Mondragón; al 
poniente: 23.80 m con Amador Cruz. Superficie aproximada de 
309.50 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-El 
Oro, México, a 2 de abril de 2001.-El C. Registrador, Lic. Sonia 
Elvia Hernández Trejo.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 

Exp. 250/01, LUCIO VAZQUEZ ROMERO, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Pueblo Nuevo Solís, municipio de Temascalcingo, distrito de El 
Oro, mide y linda: al norte: 48.50 m con Francisco Maya y 5.00 m 
con camino; al sur: 49.00 m con María Teresa de Jesús R. y 
14.00 m con Soledad Romero; al oriente: 98.00 m con Moisés 
Escobar; al poniente: 78.00 m con Soledad Romero y 35.00 m 
con camino, 3.00 m con camino. Superficie aproximada de 
5,557.30 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-El 
Oro, México, a 2 de abril de 2001.-El C. Registrador, Lic. Sonia 
Elvia Hernández Trejo.-Rúbrica. 

1818.-7, 10 y 15 mayo. 
 

 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O  
 
Exp. 294/2001, LUIS MIGUEL MUZQUIZ GOMEZ, 

promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en Aldama, municipio y distrito de Jilotepec, mide y linda: 
al norte: 91.00 m con el lindero de Saltillo; al sur: 176.00 m con 
Filimón Torales Rodríguez y otra; al oriente: 210.00 m y linda con 
la Familia Vázquez; al poniente: 150.00 m con Gregorio 
Rodríguez Hernández. Superficie de 17,131.50 m2. 

 
El C. registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Jilotepec, México, a 2 de mayo del 2001.-C. Registrador, Lic. 
Andrés Alejandro Gómez Lugo.-Rúbrica. 

1807.-7, 10 y 15 mayo. 
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